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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, < 
de 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el
39 de Abrilde, 1930* establecedlos caracteres d& patentati?^ 
lidad de las invenciones de tipo industrial que tienen por ;* 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo por 
consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apara­
tos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. L&.pgSpli-- 
tud de conceptos previstos como patentables, ha llevado al
legislador a aclarar (Arto. 46) que la enumeración'contení
da en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y.hp limí
tativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimiahtos
de tipo científico (Arte. 4 7) , . ^*

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de.Noviembre de 1935* confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, 0^ 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a - 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­
riormente conocido,
} Pues bien, á tenor de lo expuesto, y en baBe al - !
articulado que recoge los conceptos expresados, debe consid^ 
rarse , que la invención a que se refiere la presente memo- 

! ria, constituye una novedad industrial , con características 
!y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explota 
9 ción exclusiva que por ella se solicita, premiando asi los 
¡méritos de quien aporta a la industria del país una mejora 
defectiva y precisamente comprendida entre las enunciadas por . 
9 la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación con el 
!171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 18 de No 
viembre de 1 .935).
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La agricultura, al igual.cue otras muchas actividadY¡ 

des, ha experimentado un extraordinario desarrollo desde 
sú mecanización. La utilización do.maquinaria c&pa^,4^,á#Sá^ 
frollar muy variadas tareas agrícolas, como arado,-sísg&ggH 
recolección, movimiento de tierras, etc,, ha permitido r e á'.i*'"' "-/'''i"-"*. .'.' -'.i'..'.;"-'"''
tahilizar la explotación de grandes extensiones de terreno,-* 
así como obtener un gran incremento de la producc^6n**en ex 
plotaeiones de menor tamaño.

El desarrollo de la maquinaria 
do a los requerimientos actuales, sigi: 
ferenciadas esencialmente por el tamari 
máquinas, persiguiendo una de ellas le 
naria pesada, con un elevado rendimiento 
para el cuidado de grandes explotaciones 
otra, se cristaliza en el diseño y fabri 
ria de pequeño tamaña, adecuada para su utilización e 
cuidado de pequeños huertos y jardines. Lo 
seguidos por ésta última tendencia, se centran básicamente;! 
en la creación de máquinas de bajo coste de fabricación y 
entretenimiento y consumo mínimo, siendo en muchos casos - 
máquinas de accionamiento manual y do sencillo .anejo.

En este sentido se destaca la máquina ah ..sedera por 
tatil objeto d o la presento solicitud, que a trisa las c_a 
ractcrísticas ..untos anunciadas, añado cu chic.cor auguri 
dad de funcionamiento, y nnc co caracteriza esencialmente 
por el hecho de estar constituida por uno tolvr, montada - 
sobro una estructura de soporte en forma de cerr.. tilla, cu 
yo fondo forma un cucilo tubular, cuyo soso -.sí' regulado 
por una mariposa, accionada a. voluntad por un tirante ex­
terior, que fija la uosición de apertura regula.-'a, a cuyo

ricola, rt*3]3Qndien

dos tend ^q$ias,,ái

y potencia qp las

btención de.iBaqui-

en su iiiippción- +'W
, mionti .** T-os oue, la

cación í * *, .y máquina-

utilizar ión en el
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fin. dicho tirante, se ajusta en las muescas previstas en 
una regleta montada en la estructura do soporte, en.tanto 
que, el n ^  en ana g96=&^^áME!*^g
bular acodada,-que tiene movimiento de oscilación late
a impulsos, de una manivelaly biela, accionádaáipor la com-j'á 
binación de un piñón que recibe la transmisión por cadena, 
desde la propia rueda de la carretillla, provista &1*afecto 
del correspondiente plato dentado; con la particularidad de­
que el movimiento lateral de oscilación del conducho ígcoda 
do, provoca el lanzamiento del alono contenido en ¿a^tolva
y llegado al conducto de salida por gravedad. - : ,

* * * * *

Como ilustración de todo lo expuesto, se la.ro^linnp
do un dibujo que muestra, en la figura ir-, el alsadc^b leJ

I *..*
máquina abonadora portátil, mientras oue, la figur:**29, re 
presenta une visto en planta, dol dispositivo del Igbáa—
mient'... de abono.

< Tal como se ve, en las citadas ¡i. juras, 3 
abonadora portátil, está constituida per una to3 
toda cobre un bastidor -8- en forma de carretil' 
el fondo de dicha tolva un cuello tubular, cuy.;
regulado por una mariposa -11-, accionad- per 
rante —7—, cus ajusta en unas muescas, :.ro.u

-urna 
-1-. non
formando 
:c está'
_ PU-L ui

* T,
gleta it q ue so e n c u e n t r a  u n i d a ;.d ;..'.'ticor - --C- *1'1

cual. -< do la torva está o r o l o n s n d o cu uno ort-o c

a c o d a jp -6-, que tiene m o v i m i e n t o  c e o s c i l a c i ó n ,-r

m edio de la b i e l a  -10-, m a n i v e l a  -1 1- y trazo - pUC tra:10

m i t ó n el m o v i m i e n t o  do la r u e d a  -.1- ñor irín.r:... s ' asi

to **, e n d o n a  — g— y oi^án — U—

di ai ono quo so e n c u e n t r a  cc ntoni'-'O '--i. - a; las

por gr avadad, al c o n d u c t o  -6- , o. trov e s  s< .'rVG
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de mariposa -12-,. que reguba la cantidad de abono, siendo 
lanzado hacia detrás, cubriendo una superficie en abanico 
al produciyHe la_ Bsciiación -haterül-'delis^
-ps-, Esta oscilación se produce al avanzar con lamágui^a 
abonadora, puesto que la rueda -2-, lleva solidariamente!^^ 
un plato -3-, que, por medio de cadena, transmite el giro ^
al piñón -5-, siendo convertido este movimiento ei! 41' de." ..'-y.:-'.,;'
oscilación lateral, por el mecanismo de manivela -lí- y bie* ***-'-.
la *10- que, a su vez, actúa sobre el brazo -9-, i?aid& per

*

pendicularmente a la extensión tubular, ha unión-entro ma- 9
nivela y biela y entre biela y brazo, se realiza por.medio ?
de articulaciones que permiten el movimiento de la,biela en
varios planos. Igualmente se ha previsto el desarrollo de ^

*..***'la transmisión ñor cadena, de manera aue el abono sea lan-*. *.
zado con facilidad, aún avanzando a velocidad modoráda, y 
a la vez se produzca un recubrimiento perfecto, sin claros, 
de la zona a abonar. '

La máquina abonadora portátil, descrita, es una he- . 
rramienta de gran utilidad en la. que sé ha logrado reducir 
ál máximo la complejidad mecánica, por medio de un ingenio 
so dispositivo, que, en una sola- operación, lanza y distri 
buyo el abono uniformemente sobre el terreno. Por la propia 
filosofía del mecanismo se impide el vertido accidental de 
abono cuando está detenida le máquina abonadora, roaíizándc 
se igualmente el abonado de forma uniforme, dentro de un am 
alio margen de velocidades de avance con la máquina. A pe­
sar de su sencillez incorpora características, como ia 11^ 
ve reguladora do mariposa, que contribuyen de manara nota­
ble a incrementar la calidad del conjunto que, unido a su 
bajo coste de fabricación y mantenimiento, así cc=;.c o su -
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asHecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de -
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,;-*
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre én}^
los principios fundamentales de la idea, que son en esencia!?
los que quedan reflejados en los párrafos de la descripción}"
hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto Vigahte/sobre
Propiedad Industrial, establece como no patentablesj^en su
apartado tercero,"los cambios de forma, dimensiones pror*
porciones y materias de un objeto ya patentado" fijando asi

.*
el criterio del legislador en el sentido de que patentada -
una idea que pueda dar lugar a una realidad práctiqa,\e in-

. . . .  *
dustrializable, nadie podrá apoyarse un ella para,.q.preteg

I *.. ' /i
to de haber introducido ligeras modificaciones, presentarla)* *.** wcomo nueva y propia* * *

Este principio, en cuanto al alcance de la próte¿ 
ción del Objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre —  
ellas, cómo más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de m&rzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a 1 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de reivindicaciones, de acuer­
do con lo que se establece en el último párrafo del apartad 
tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi las nSL 
vedades que se desean reivindicar:

NOTA PE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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montada sobre una estructura de soporte c-n forma de cápire*' 
tilla, cuyo fondo de tolva forma un cuello tubular, cuyo ;

.'fl

paso está regulado por una mariposa, accionada a volunt
por un tirante exterior que fija la posición de apertur

*  * *regulable, a cuyo fin dicho tirante se ajusta en
cas revistas de una regleta montada en la ectructuvá*d
soporte, en tanto que el. propio cuello está prolongado.
una extensión tubular acodada, que tiene móvimicnto.j^p
laclen lateral, a impulsos de una manivela-y biels^,ag^io^L3^gl
nadas cor la combinación do un niñón cuo recibo laága&smg,
sión, por cadena, desde la propia rueda de la crrr&&3.1,iPt

*  'provista al efecto del correspondiente cinto cent:oo, conw a. *, .
la unrticularidad de nue el movimiento 'lateral dé 33Clia-
ion sol conducto acodado, provoca el ienzami - -— abo

c c .atenido en la tolva ¿ -¡.legado ai conducto de sarida - -

or gravedad.
2".- Pe rei'vindica, per ultime, cerne objeto sobre ol

ouc La de recaer el ¡'suele de Utilida 'i 'UC so uoliciti* '.pi

1' AhCLADüRg hORT.'TIl.
'L'jdo cc-nforme queda descrito y r-civindicao. *-.s la pre

sont.. memoria doscrlpolva uc COUSt.' s .. ocho roca
-Oí rollados y eggr.j' '-s¿u. tc$

í.ací'i'..',
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